
• En febrero, el SII crea el “Registro Anual de Retenciones” con los “Libros de Remuneraciones Electrónicos” (LRE)
mensuales de aquellos contribuyentes que cuenten con todos los libros del año anterior. Este registro permitirá
al SII construir la propuesta de DJ 1887.

• Si modificas los LRE, estas actualizaciones no se verán reflejadas en la DJ 1887, por lo que debes actualizarla.
• Se elimina el “Software Generador” (SWG) como medio de envío de Declaraciones Juradas.
• Para el envío, confecciona un archivo plano y súbelo a través del nuevo aplicativo de “Upload”, en sii.cl.

Más información en sii.cl / Declaraciones Juradas 2023

1 Debes declarar el 3% de los Préstamos Solidarios 2020 y 2021.

El “Instructivo de llenado” especifica quienes son Trabajadores Agrícolas.

Ten presente que:

ü Que la retención del Impuesto Único de Segunda Categoría y la del 3% del Préstamo Solidario o Tasa Cero
informadas en la DJ 1887, hayan sido declaradas y pagadas en el Formulario 29.
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Recuerda revisar:

REMUNERACIONES e IMPUESTO ÚNICO

DECLARACIÓN JURADA 1887


